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Noviembre de 1.998 ante el Notario Don Emilio Carballo Rodríguez, habiendo 
adquirido Doña Esperanza Burguera Vidal, el usufructo por el fallecimiento del 
donante, ya que en dicha escritura de donación el donante se reservó para si, 
el usufructo, pactándose el acrecimiento a favor del supérstite de ambos 

11.- Que Doña ESPERANZA CLADERA BURGUERA, es dueña de las 
siguientes fincas: ----------------

4.-- URBANA.- Una casa con terreno adjunto que constituye el corral de 
dicha finca urbana, sita en la calle Morell y paraje Camp Lladó, hoy calle Camp 
Liado número 23 de la Villa de Ses Salines, de una cabida aproximada de trece 
áreas treinta y una centiáreas. 

iNSCRiPCION.-Tomo 4263, libro 109, folio 218, finca 7634. 
VALOR: (24.000,00 €) VEINTICUATRO MIL EUROS, 

5 .. -RUSTICA.-Pieza de tierra, secano e indivisible, sita en término 
municipal de Ses salines, llamada Camp Liado, de cabida setenta y cinco 
áreas cuarenta y siete centiáreas. 

INSCRIPCION.- Tomo 4263, libro 109, folio 222, finca 7635. 
,:V:ALOR: (9.000,00 €) NUEVE MIL EUROS, 

'; ,,· ... �-�-. 

)(' 6.-\ RUSTICA.- Pieza de tierra, secano e indivisible, sita en término 
munkipal de Ses Salines,llamada Ses Figueretes de Moro o de Sa Padrina, de 
cabida ·ocho áreas. ,'0-. 

INSCRIPCiON.-Tomo 2720, libro 13, folio 102, finca 1054 
VALOR: (960,00 €) NOVECIENTOS SESENTA EUROS� 

TITULO.- Les pertenece a DOÑA ESPERANZA CLADERA 
BURGUERA en cuanto a la nuda propiedad por donación de su padre Don 
Guillermo Cladera Sampol, en virtud de escritura otorgada en Campos, el día 
12 de Noviembre de 1.998 ante el Notario Don Emilio Carballo Rodríguez, 
habiendo adquirido Doña Esperanza Burguera Vidal, el usufructo por el 
fallecimiento del donante, ya que en dicha escritura de donación el donante se 
reservó para si, el usufructo, pactándose el acrecimiento a favor del supérstite 
de ambos. 

111.- Que DOÑA MARIA CLADERA BURGUERA, es dueña de las 
siguientes fincas: --------------

. .... -- ' 

7.- �USTICA.- Pieza de tierra, secano e indivisible, sita en término 
municipal \ de Ses Salines, llamada CAMP LLADO; de cabida UNA 
HECT ÁREA CINCUENTA Y CINCO ÁREAS QUINCE CENTIAREAS. 

DICHA FINCA SE HA FORMANDO POR LA AGRUPACION DE LAS 
FINCAS REGISTRALES NÚMEROS:1052, 1462 y 1955, 

iNSCRIPCION.- Tomo 4901, libro 186, folio 89, finca 10323. 
VALOR: (17.000,00 €) DIECl�IETE r.'IIL EUROS, 

Usuari
Rectángulo
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